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Artículo 2°. Adiciónase un parágrafo transitorio al artículo 11 de la Resolución 1361 
del 2 de julio del 2020, modificada por la Resolución 1555 del 5 de agosto del 2020, el cual 
quedará así:

“Parágrafo Transitorio. El Manual Operativo expedido por el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público podrá establecer el detalle, los documentos y certificaciones, así como 
contemplar el procedimiento que se deberá adelantar para realizar un nuevo giro de 

recursos de aportes estatales Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios 

(PAP), que no fueron desembolsados a los beneficiarios finales en el término previsto en 
la normativa vigente del Programa, por lo cual las Entidades Financieras realizaron el 

reintegro de estos recursos al Tesoro Nacional, conforme lo dispuesto en el artículo 7° de la 

Resolución 1361 de 2020.”.
Artículo 3°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y adiciona 

unos parágrafos transitorios a los artículos 4° y 11 de la Resolución 1361 del 2 de julio de 
2020, modificada por la Resolución 1555 del 5 de agosto de 2020.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de noviembre de 2020.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

(C. F.).

Ministerio de defensa nacional

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 3010 DE 2020

(noviembre 10)
por la cual se adoptan lineamientos orientados a la promoción de la equidad de género y 

a la prevención y atención integral de las violencias de género en la Fuerza Pública, con 
especial énfasis en la violencia sexual.

El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de la facultad legal que le confiere el 
numeral 2 del artículo 2° del Decreto 4890 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2° de la Constitución Política establece que son fines esenciales del 

Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 

de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y que las autoridades 
de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Que el artículo 13 de la Constitución Política dispone que todas las personas nacen libres 
e iguales ante la ley, y por lo tanto recibirán la misma protección y trato de las autoridades 
y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica.

Que el artículo 43 de la Constitución Política establece que la mujer y el hombre tienen 
iguales derechos y oportunidades, haciendo énfasis en que la mujer no podrá ser sometida a 
ninguna clase de discriminación.

Que Colombia ha ratificado diferentes instrumentos internacionales en materia de 
reconocimiento y garantía de los derechos de las mujeres en su diversidad, que han generado 
una serie de compromisos materializados en normas nacionales, políticas públicas, planes, 
programas, entre otros.

Que mediante Resolución 2795 del 2 de mayo de 2018, se adopta la Política Pública 
Sectorial de Transversalización del Enfoque de Género para el Personal Uniformado de la 
Fuerza Pública 2018-2027.

Que teniendo en cuenta lo anterior, y dado el compromiso asumido por el Ministerio 

de Defensa Nacional con el cumplimiento señalado en la norma superior, formuló los 
“Lineamientos orientados a la promoción de la equidad de género y a la prevención y 
atención integral de las violencias de género en la Fuerza Pública, con especial énfasis en la 
violencia sexual”, a través de la cual se implementan los ejes estratégicos para fortalecer la 

promoción de la equidad de género en la Fuerza Pública,
RESUELVE:

Artículo 1°. Adoptar los “Lineamientos orientados a la promoción de la equidad de 

género y a la prevención y atención integral de las violencias de género en la Fuerza 

Pública, con especial énfasis en la violencia sexual”, cuyo contenido se aporta en cinco 

(5) folios y hará parte integral de la presente Resolución, teniendo en cuenta las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

Artículo 2°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de noviembre de 2020.
El Ministro de Defensa Nacional,

Carlos Holmes Trujillo García.

LINEAMIENTOS ORIENTADOS A LA PROMOCIÓN DE LA EQUIDAD DE 
GÉNERO Y A LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS 
DE GÉNERO EN LA FUERZA PÚBLICA, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN LA 

VIOLENCIA SEXUAL

PROMOCIÓN DE LA EQUIDAD DE GÉNERO

Con base en la Política Pública Sectorial de Transversalización del Enfoque de Género 
para el personal uniformado de la Fuerza Pública 2018-2027, expedida por el Ministerio 
de Defensa Nacional, y en desarrollo de los procesos crecientes de incorporación de las 
mujeres en las Fuerzas Militares y la Policía Nacional (en adelante Fuerza Pública), tanto 
del personal uniformado como civil, la Fuerza Pública implementará los siguientes ejes 
estratégicos para fortalecer la promoción de la equidad de género en su interior:

1. PRIMER EJE ESTRATÉGICO: INCORPORACIÓN Y CONTINUIDAD

La incorporación del personal de la Fuerza Pública es un proceso reglado, que se rige 
por el cumplimiento de requisitos de conocimiento y de exámenes de actitudes físicas y 
psicológicas, y los procesos de ascenso son de carácter meritocrático, basados en tiempo, 
experiencia y grados. Sobre esa base, se continuarán desplegando las líneas de acción de 
la Política Pública, con el fin de seguir incrementando la presencia de las mujeres en todos 
los ámbitos de la Fuerza Pública: administrativo, operacional y estratégico, así como en las 
misiones internacionales. También se revisarán mecanismos para promover la continuidad 
en el plan de carrera de las mujeres vinculadas a la Fuerza Pública.

En este marco, es clave fortalecer el desarrollo de estrategias comunicacionales 

institucionales para promover el posicionamiento del rol de las mujeres en la Fuerza Pública.
2. SEGUNDO EJE ESTRATÉGICO: OFICINAS DE GÉNERO

Fortalecer el proceso de creación y gestión de las Oficinas de Género en la Fuerza 
Pública, como medida clave de institucionalización del enfoque de género.

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO

1. PRÁCTICAS EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL

Teniendo en cuenta el foco temático de los presentes lineamientos, se reconocen como 
antecedentes importantes en la materia, en el ámbito internacional, los siguientes:

Manual de la OTAN para prevención y respuesta ante casos de acoso sexual, abuso 
sexual, bullying o actos de discriminación basados en género: Este manual propone 

medidas para la prevención, el fomento de la denuncia, la protección a las víctimas y el 
monitoreo sobre los casos identificados.

Protocolo de la ONU para la provisión de asistencia a víctimas de explotación 
sexual y abuso: Señala que el personal de las Naciones Unidas no puede tener relación con 
entidades que no promuevan la prevención, investigación o actos correctivos de actos de 
explotación sexual o abuso en sus entidades. Asimismo, que deben primar las necesidades, 
los Derechos Humanos y los intereses de las víctimas de estos delitos guardando la 
confidencialidad de cada caso.

2. ALCANCE

En concordancia con la Política Sectorial de Transversalización del Enfoque de Género 
y las directivas expedidas en desarrollo de la misma, los presentes lineamientos buscan 

incorporar y fortalecer en los distintos protocolos de la Fuerza Pública, mecanismos con el 
fin de prevenir y atender integralmente las violencias de género al interior de la misma o 
cometidas por miembros de la Fuerza Pública en contra de la población civil.

Cada protocolo deberá contener como mínimo lineamientos en cuatro ejes estratégicos: 
i) prevención; ii) atención y protección; iii) investigación y sanción; iv) Acompañamiento 
integral a la víctima y a la familia del presunto victimario.

Los lineamientos propuestos aplican en doble vía:
• De manera interna: Para aquellos casos de violencia basada en género que se 

den al interior de la Fuerza Pública: por ejemplo, casos de acoso sexual entre 
miembros de la Institución, violencia intrafamiliar que sufra una mujer integran-
te de la Fuerza Pública en su familia, entre otros.

• De manera externa: Aquellos casos en los que resulten implicados miembros 
de la Fuerza Pública en la comisión de hechos de violencia basada en género, en 
los que las víctimas sean personas externas a la Fuerza Pública.

3. EJES ESTRATÉGICOS

PRIMER EJE ESTRATÉGICO: PREVENCIÓN1

1. Proceso de incorporación y reclutamiento: Se constituirá una Mesa por parte 
del Comando General de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional para revisar 
y fortalecer los procesos actuales de incorporación y reclutamiento, en particular 
en el campo de la salud mental, con el fin de detectar rasgos de riesgo de comi-
sión de violencias basadas en el género.

2. Formación, Capacitación, Instrucción y Entrenamiento sobre derechos hu-
manos, violencias basadas en género y difusión de la política de género de 
cada Institución de la Fuerza Pública: Fortalecer la intensidad, los contenidos 
y formas y perspectivas en los procesos de enseñanza-aprendizaje, con el fin de 
generar no solo un reconocimiento instrumental o jurídico de las violencias basa-

1 Comando General de las Fuerzas Militares. Directiva Permanente número 0120000007405 
“Lineamientos para el fortalecimiento en la prevención y atención a los Derechos de los Grupos de 
Especial Protección Constitucional y cero tolerancia a la violencia sexual”.
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das en el género, sino, con base en una perspectiva sociohumanística, orientado a 
comprender los rasgos, contextos, factores de protección y de riesgo, implicacio-
nes y formas de prevención de dichas violencias . Así mismo, se debe integrar un 
análisis de casos de violencia de género que hayan ocurrido, con el fin de derivar 
de ellos las lecciones aprendidas.

En el marco de cada uno de los procesos anteriormente enunciados, así como en el 
ámbito extracurricular, se deberá brindar una orientación sobre la política de cero tolerancia 
a la violencia sexual y sus consecuencias jurídicas.

3. Documentos de doctrina y operacionales: Cada una de las Fuerzas en sus do-
cumentos de doctrina y operacionales, de acuerdo con su misionalidad, deberá 
tener instrucciones precisas de comportamiento frente a la prevención y respues-
ta a las violencias basadas en el género.

4. Promoción de denuncia y reporte de casos: Fomentar y fortalecer a través de 
diversos canales la denuncia y el reporte de casos de violencias basadas en el 

género, particularmente la violencia contra las mujeres, cometidos por miembros 

de la Fuerza Pública, en actividades propias del servicio o ajenas a este. Se deben 
difundir los canales de información y de reporte formal de los casos que sean de 
conocimiento.

En Coordinación con el Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) de la Fiscalía General de 
la Nación y/o la Policía Nacional (Policía Judicial), se debe coordinar la correcta disposición 
del material probatorio y el seguimiento de los casos.

5. Campaña de Cero Tolerancia frente a las violencias contra las mujeres en 
la Fuerza Pública: Esta campaña deberá intensificarse al interior de la Fuerza 
Pública, teniendo en cuenta que los actos de violencia contra las mujeres, son 

graves, ajenos a la cultura institucional de la Fuerza Pública y que cualquier indi-
cio de haber incurrido o de tener conocimiento sobre estas conductas implicará, 
de manera inmediata, la implementación de las acciones enmarcadas en la ley.

Para realizar esta campaña y con el objetivo de socializar, sensibilizar y divulgar sus 

contenidos de la manera más amplia posible, tanto entre las audiencias internas como 
externas a la Fuerza Pública, se dispondrá de todos los canales y formatos de comunicación 
institucionales disponibles.

6. Creación de observatorios de género: El Comando General de las Fuerzas Mi-
litares y la Policía Nacional crearán observatorios para hacer seguimiento a los 
asuntos de género en cada una de ellas, los cuales tienen como objetivo: i) impul-
sar la implementación y hacer el seguimiento de la política de equidad de género 
al interior de la Fuerza Pública; ii) monitorear los hechos de violencias que ocu-
rren al interior de la Fuerza Pública y en los que resulten implicados miembros de 
la misma; y iii) evaluar el impacto de la política en términos de la reducción de 
los casos de violencia contra mujeres, al interior de la Fuerza Pública y de estas 
frente a la comunidad. Debe diseñarse una batería de indicadores de las políticas 
de equidad de género de la Fuerza Pública.

SEGUNDO EJE ESTRATÉGICO: ATENCIÓN Y PROTECCIÓN

7. Rutas de atención y respuesta: Cada institución de la Fuerza Pública, con base 
en la ruta ya establecida en el Protocolo de Prevención y Atención de la Fuerza 
Pública Frente a la Violencia Sexual, deberá evaluar y poner en marcha una ruta 
especializada para el abordaje integral de las violencias contra las mujeres, al 

interior y hacia el exterior. Dicha ruta debe incluir los canales de acceso para 
su activación, los pasos (con las acciones y tiempos d respuesta en cada paso) 
y los resultados. Esta ruta debe estar articulada con los procedimientos legales 
existentes de manera externa, tanto en materia penal como administrativa y dis-
ciplinaria.

8.	 Estandarización	de	las	oficinas	de	género	de	la	Fuerza	Pública: Su propó-
sito será impulsar la implementación y hacer el seguimiento de la Política de 
Transversalización del Enfoque de Género al interior de la Fuerza Pública y el 
marco normativo sectorial que establece un principio de cero tolerancia frente a 

la violencia sexual.
9. Articulación con la línea 155: Al interior de la Fuerza Pública se difundirá el 

uso de la línea 155 para orientación y activación de rutas de acceso para las muje-
res víctimas. Cuando se conozca en la línea un hecho de violencia que involucre 
a un integrante de la Fuerza Pública, se notificará inmediatamente a la persona 
designada como punto de contacto en temas de violencias contra las mujeres en 

el Comando General de las Fuerzas Militares y en la Dirección General de la 
Policía Nacional.

TERCER EJE ESTRATÉGICO: INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN

10. Seguimiento y monitoreo: Cada Fuerza, a través de los Enlaces con las autori-
dades competentes (Fiscalía General de la Nación y Procuraduría General de la 
Nación), deberá realizar un seguimiento y monitoreo a los casos en los que se 
encuentren involucrados miembros de la Fuerza Pública, con el fin de verificar el 
estado en el que se encuentran las respectivas investigaciones en el ámbito penal 
y disciplinario, respetando la reserva sumarial de los operadores de justicia.

Considerando que la Fuerza Pública cuenta con procedimientos definidos que establecen 
sanciones administrativas en estos casos, se realizará una amplia difusión de los mismos 
orientada a crear conciencia sobre las implicaciones de dichas conductas.

CUARTO EJE ESTRATÉGICO: ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL A LA 
VÍCTIMA Y A LA FAMILIA DEL PRESUNTO AGRESOR

11. Orientación Integral: Entendida como el apoyo multidisciplinario que se le 

puede ofrecer a la víctima y a la familia de los presuntos agresores. Cuando la 
víctima sea miembro de la Fuerza Pública o beneficiaria de esta, se le brindará 
atención y acompañamiento médico y psicosocial, orientación legal y, en los ca-
sos que se requiera, se le garantizará la reserva de su identidad y se le brindarán 
las medidas de atención y protección integral que garanticen su dignidad y sus 
derechos. Cuando la víctima sea ajena a la Institución, se le brindará orientación 
sobre los pasos de la ruta de atención diseñada para este tipo de casos.

Respecto de las reparaciones o reconocimiento de víctimas, se deberá considerar que 
estas se ajusten a los fallos emitidos por las autoridades competentes.

(C. F.).

Ministerio de Minas y energía

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 40340 DE 2020

(noviembre 9)

por la cual se establecen requisitos que deben cumplir los agentes para la prestación del 

servicio de Gas Licuado de Petróleo (GLP) para uso vehicular (AutoGLP y NautiGLP) 

como carburante de transporte automotor.

El Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
que le confiere el artículo 210 de la Ley 1753 de 2015 y el Decreto 381 de 2012, modificado 
por el Decreto 1617 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 334 de la Constitución Política de Colombia establece que “[l]a 

dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato 

de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, 

distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, 
para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del 
desarrollo y la preservación de un ambiente sano”.

Que el artículo 210 de la Ley 1753 de 2015 por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, prorrogado por la Ley 1955 de 2019, 
señala:

(...) Parágrafo Primero. Autorícese el uso de gas licuado de petróleo (GLP) como 

carburante en motores de combustión interna, como carburante en transporte automotor 

(autogás) y demás usos alternativos del GLP en todo el territorio nacional.

El Ministerio de Minas y Energía, expedirá los reglamentos necesarios para tal fin, así 
como las condiciones de priorización en la utilización del GLP en situaciones de escasez, y 

en general la política energética aplicable al GLP en todo el territorio nacional”.

Que el mencionado artículo se encuentra vigente conforme a lo dispuesto en el artículo 
336 de la Ley 1955 de 2019 “[p]or el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2018-
2022 ‘Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad’”.

Que la anterior disposición legal otorgó al Ministerio de Minas y Energía competencia 
para la expedición de los reglamentos necesarios, las condiciones de priorización en caso 
de escasez, y la política energética aplicable al Gas Licuado de Petróleo (GLP) en todo el 
territorio nacional.

Que de conformidad con lo dispuesto por los numerales 7 y 9 del artículo 2° del 
Decreto 381 de 2012, le corresponde al Ministerio de Minas y Energía adoptar los planes de 
desarrollo del sector minero-energético del país, en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo y la política del Gobierno nacional; así como expedir los reglamentos técnicos 
sobre producción, transporte, distribución y comercialización de energía eléctrica y gas 
combustible, sus usos y aplicaciones.

Que de conformidad con lo dispuesto por los numerales 17 y 24 del artículo 15 del 
Decreto 381 de 2012, le corresponde al Director de Hidrocarburos administrar el sistema 
de información de la cadena de distribución de combustibles (SICOM), y señalar las 
obligaciones, reportes y requisitos de los agentes de la cadena de distribución de combustibles 
líquidos, biocombustibles y gas de uso vehicular, en relación con el mismo.

Que la fijación de los precios para el AutoGLP y NautiGLP se deben regir de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 7, literal b) del artículo 4° del Decreto 1260 de 2013, el cual 
señala:

Artículo 4°. Funciones. La Comisión de Regulación tiene las funciones especiales 

establecidas en los artículos 73 y 74 de la Ley 142 de 1994, en el artículo 23 de la Ley 

143 de 1994, en el artículo 3° del Decreto 4130 de 2011, que seguidamente se compilan 
en este artículo, y las demás establecidas en las leyes citadas y en las que las modifiquen, 
complementen o adicionen.

(...)
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